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DESPACHO MINISTERIAL PERÚ Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social 

 
 
 
 
 

Señora Congresista 
NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado 
Congreso de la República 
Presente.- 
 
 
Asunto :  Proyecto de Ley N° 1086/2021-CR, “Ley que garantiza la paridad de género, en 

los cargos de confianza, de los tres niveles de gobierno”. 
 
Referencia :    Oficio N° 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR 
       (Expediente N° 2022-0004970)    
 
 
De mi mayor consideración: 
  
Es grato dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial saludo y, en atención al documento de 
la referencia, remitirle el Informe Nº D000087-2022-MIDIS-OGAJ (e informe anexo), mediante 
el cual la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
emite opinión respecto al Proyecto de Ley N° 1086/2021-CR, “Ley que garantiza la paridad de 
género, en los cargos de confianza, de los tres niveles de gobierno”.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 

 

 

 
        Documento firmado digitalmente 
……………………………………………………..           

 DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
                          Ministra  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 

 

DBZ/rml  

OFICIO N°   D000092-2022-MIDIS-DM

San Isidro, 17 de Febrero del 2022

Firmado digitalmente por BOLUARTE
ZEGARRA Dina Ercilia FAU
20545565359 hard
Cargo: Ministro (A) De Estado
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.02.2022 20:08:40 -05:00
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OFICINA GENERAL DE ASESORIA 
JURIDICA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 
A : ENRIQUE ERNESTO VILCHEZ VILCHEZ 
  Secretario General 
   
Asunto : Opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 1086/2021-CR, “Ley que garantiza la 

paridad de género, en los cargos de confianza, de los tres niveles de 
gobierno”. 

 
Referencia : a) Oficio Múltiple N° D000180-2022-PCM-SC 
  b) Proveído Nº D000890-2022-MIDIS-SG 
  c) Informe de Trabajo N° D000016-2022-MIDIS-OGAJ-MVA  
 
Fecha elaboración : San Isidro, 15 de febrero de 2022 
 

 
Es grato dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, sobre pedido de opinión 

solicitado por la Presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 

Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República respecto al Proyecto 

de Ley N° 1086/2021-CR, “Ley que garantiza la paridad de género, en los cargos de confianza, de 

los tres niveles de gobierno”.  

 

Al respecto, se remite adjunto al presente el Informe de Trabajo N° D000016-2022-MIDIS-OGAJ-
MVA, el mismo que hago mío, para conocimiento y fines. 
  

 
Atentamente, 
 

 

JUAN ENRIQUE ALCANTARA MEDRANO 
Jefe de Oficina General 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

 

 

Se adjunta: 

- Un (01) Proyecto de Oficio. 
 

 

 

 

JAM/mva  
cc.: 

INFORME N°   D000087-2022-MIDIS-OGAJ

San Isidro, 15 de Febrero del 2022

Firmado digitalmente por
ALCANTARA MEDRANO Juan
Enrique FAU 20545565359 hard
Cargo: Jefe (A) De Oficina General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.02.2022 11:12:20 -05:00
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OFICINA GENERAL DE ASESORIA 
JURIDICA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 
A  : JUAN ENRIQUE ALCANTARA MEDRANO 
  Jefe (a) de Oficina General 
 
Asunto :    Opinión sobre el Proyecto de Ley Nro. 1086/2021-CR “Ley que garantiza la 

paridad de género, en los cargos de confianza, de los tres niveles de 
gobierno”. 

 
Referencia : a) Oficio N° 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR. 
                                      b) Oficio Múltiple N° D000180-2022-PCM-SC. 
                                      c) Proveído N° D000890-2022-MIDIS-SG. 
 
Fecha Elaboración : San Isidro, 15 de febrero de 2022 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a los documentos de la referencia, a fin de 
manifestarle lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante Oficio N° 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR, de fecha 18 de enero de 2022, la 
señora congresista Norma Yarrow Lumbreras, Presidenta de la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del 
Estado del Congreso de la República dirige comunicación a la Presidenta de Consejo de 
Ministros con la finalidad de que remita con carácter de urgente opinión sobre el  Proyecto 
de Ley N° 1086/2021-CR “Ley que garantiza la paridad de género, en los cargos de 
confianza, de los tres niveles de gobierno” 
 

1.2 Mediante Oficio Múltiple N° D000180-2022-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, traslada el Oficio Nº  1048-2021-2022/CDRGLMGE-
CR de la Presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República, mediante 
el cual solicita opinión técnico-legal respecto del Proyecto de Ley N° 1086/2021-CR, “Ley 
que garantiza la paridad de género, en los cargos de confianza, de los tres niveles de 
gobierno”. 

 
1.3 Mediante Proveído N° D000890-2022-MIDIS-SG, la Secretaría General, traslada a la 

Oficina General de Asesoría Jurídica, el Oficio Nº 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR del 
Congreso de la República, a fin de que emita informe sobre la competencia del MIDIS con 
relación al Proyecto de Ley N° 1086/2021-CR, “Ley que garantiza la paridad de género, 
en los cargos de confianza, de los tres niveles de gobierno”. 

 
II. BASE LEGAL 

 
2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
2.3 Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social. 
2.4 Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 
2.5 Decreto Supremo N° 008-2006-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 26889, 

Ley 
Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 

INFORME   DE  TRABAJO N°   D000016-2022-MIDIS-OGAJ-MVA

San Isidro, 15 de Febrero del 2022

Firmado digitalmente por VALDIVIA
ACUÑA Mildred Tatiana FAU
20545565359 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.02.2022 10:46:01 -05:00
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2.6 Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado actualizado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social. 

2.7 Resolución Ministerial N° 195-2019-MIDIS, Directiva que regula la atención de pedidos 
de información y de opinión sobre Proyectos de Ley, formulados por el Congreso de la 
República al Ministerio de Desarrollo e inclusión Social. 

2.8 Acuerdo de Mesa Directiva Nº 106-2020-2021/MESA-CR, que aprueba el Manual de 
Técnica Legislativa, Tercera Edición, abril 2021.  

 

III.    ANÁLISIS 
 

             IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

3.1.1 Mediante Oficio N° 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR, de fecha 18 de enero de 2022, la 
señora congresista Norma Yarrow Lumbreras, Presidenta de la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del 
Estado del Congreso de la República dirige comunicación a la Presidenta de Consejo de 
Ministros con la finalidad de que remita con carácter de urgente opinión sobre el  Proyecto 
de Ley N° 1086/2021-CR “Ley que garantiza la paridad de género, en los cargos de 
confianza, de los tres niveles de gobierno.” 

 

3.1.2 Al respecto, la Directiva Nº 003-2019-MIDIS, Directiva que regula la atención de 
pedidos de información y de opinión sobre Proyectos de Ley, formulados por el 
Congreso de la República al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social , aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 195-2019-MIDIS, establece en el literal h) del numeral 
7.3.1 que: “Excepcionalmente cuando se advierta que la propuesta normativa materia 
de análisis no se encuentra en el ámbito de competencia del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, la Secretaría General remite el pedido a la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, la cual puede emitir opinión legal sin requerir un informe técnico”. 

 

3.1.3 En aplicación de la norma expuesta, mediante Proveído  N° D000890-2022-MIDIS-
SG, la Secretaría General traslada a la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Oficio 
N° 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR del Congreso de la República, a fin de que, se 
emita informe sobre la competencia del MIDIS con relación al objeto del Proyecto de 
Ley. 

 
3.1.4 En atención a lo solicitado por la Secretaría General se procede a evaluar el Proyecto 

de Ley, señalando lo siguiente: 
 

3.4.1 El Proyecto de Ley tiene por objeto garantizar la paridad de género, 
50% hombres y 50% mujeres, en las distintas entidades públicas del 
Estado, en sus tres niveles de gobierno, a fin de promover la participación 
igualitaria de la mujer para ocupar los cargos de confianza de cada entidad 
pública.  

 
3.4.2 En cuanto a las modificaciones más relevantes, el Proyecto de Ley 
propone que: 

 
Artículo 2. De la paridad de género en todas las Entidades 
del Estado 
El Estado garantiza la paridad de género a fin de promover 
la participación igualitaria de la mujer para ocupar los 
cargos de confianza en las siguientes instituciones: Poder 
Ejecutivo y Organismos Públicos, Poder Legislativo, 
Poder Judicial, Organismos Institucionalmente 
Autónomos, Universidades, Sociedades de Beneficencia, 
Empresas pertenecientes al ámbito de FONAFE, 
Empresas excluidas del ámbito de FONAFE, Gobiernos 



 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
 

Página 3 de 7 
 
 

 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA 
JURIDICA SECRETARIA GENERAL 

Regionales y Gobiernos Locales.   
 

3.1.5 En atención a ello, y previo al análisis de fondo es necesario indicar que, el artículo V 
del Título Preliminar de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que: “Las entidades del Poder Ejecutivo: Se organizan en un régimen jerarquizado y 
desconcentrado cuando corresponda, sobre la base de funciones y competencias 
afines, evitando la duplicidad y superposición de funciones.” (El subrayado es 
agregado). 
 

3.1.6 Es así que, el artículo 22 de la citada Ley N° 29158, señala que los Ministerio son 
organismos del Poder Ejecutivo que comprenden uno o varios sectores, considerando 
su homogeneidad y finalidad; por ende, diseñan, establecen, ejecutan y supervisan 
políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría respecto de ellas; estando 
regulado su ámbito de competencia y estructura básica en su Ley de Organización y 
Funciones. 

 
3.1.7 En concordancia con lo expuesto, los artículos 44, 45 y 47 de la Ley en comento, se 

establece que los Sistemas están a cargo de un Ente Rector que se constituye en su 
autoridad técnico- normativa a nivel nacional; dicta las normas y establece los 
procedimientos relacionados con su ámbito de competencia; coordina su operación 
técnica y es responsable de su correcto funcionamiento en el marco de la normativa 
general, leyes especiales y disposiciones complementarias; es así que los entes 
rectores tienen entre otras competencias y funciones: 
 

a. Programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión del proceso; 
b. Expedir las normas reglamentarias que regulan el Sistema; 
c. Mantener actualizada y sistematizada la normatividad del Sistema; 
d. Emitir opinión vinculante sobre la materia del Sistema; 
e. Capacitar y difundir la normatividad del Sistema en la Administración Pública; 
f. Llevar registros y producir información relevante de manera actualizada y 
oportuna; 
g. Supervisar y dar seguimiento a la aplicación de la normatividad de los procesos 
técnicos de los Sistemas;  
h. Promover el perfeccionamiento y simplificación permanente de los procesos 
técnicos del Sistema Administrativo.  

 

            (El SUBRAYADO Y RESALTADO ES NUESTRO) 

 

3.1.8 Indicado ello, es importante advertir lo señalado por la Resolución Ministerial N° 208-

2021-MIMP que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en donde se ha 

establecido en el literal b) del artículo 3, que el MIMP ejerce sus competencias a nivel 

nacional en la protección de los derechos de las mujeres. 

 

3.1.9 Por otro lado, es importante señalar que la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en 

donde se ha establecido en el artículo 5, que La Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

en adelante Servir, formula la política nacional del Servicio Civil, ejerce la rectoría del 

sistema y resuelve las controversias de conformidad con lo establecido en el Decreto 

Legislativo 1023 y sus normas modificatorias, garantizando desde su elección como 

órgano técnico su autonomía, profesionalismo e imparcialidad. 

 
3.1.10 Ahora bien debemos hacer la precisión que las competencias de SERVIR para emitir 

opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas en el marco de las 

políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, 

emita de manera progresiva. Siendo SERVIR un órgano rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado, no puede 

entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
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instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales 

que adopte cada Entidad.  

 
3.1.11 En atención a ello, es de señalar que a Ley Marco del Empleo Público establece que 

la condición de Funcionario Público está dirigida para aquellas personas que ocupan 

los puestos de mayor jerarquía en la entidad (por ejemplo, Titulares de organismos 

públicos); y corresponde a cada entidad pública efectuar la correspondiente 

clasificación y calificación de los cargos de confianza en atención a su estructura 

orgánica y necesidades, observando los criterios generales contenidos en la LMEP, 

entre ellos, el porcentaje límite, es decir, el número de servidores de confianza no 

puede ser mayor al 5% de los servidores públicos existentes de la entidad, por lo que 

dicho porcentaje debe ser computado en función al total de servidores públicos 

previstos en el CAP vigente de la entidad.  

 
3.1.12 De esta manera, y teniendo en consideración la naturaleza de las funciones 

establecidas en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se advierte 

que el cargo de Director o Gerente de las Direcciones Sectoriales de los Gobiernos 

Regionales no se encuentra comprendido dentro de estos listados, por tanto las 

personas que ocupan dichos cargos no podrían ser considerados como funcionarios 

públicos, no obstante dada la naturaleza de sus funciones tendrían la condiciones de 

directivos superiores de acuerdo a la clasificación establecida por el artículo 4º de la 

Ley Marco del Empleo Público. 

 
3.1.13 De ahí, que si bien la Duodécima Disposición Transitoria, Complementaria y Final de 

la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que los Directores 

Regionales son funcionarios de confianza, sin embargo ello no exime la obligación 

por parte de las entidades públicas de observar los límites establecidos para la 

contratación de personal de confianza. 

 
3.1.14 Por otra parte, es de señalar que mediante la Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, competencias, funciones y 

estructura orgánica básica; asimismo, ejerce la rectoría de las políticas de desarrollo 

e inclusión social a nivel intergubernamental, dentro del marco del proceso de 

descentralización y en el ámbito de su competencia. El Sector Desarrollo e Inclusión 

Social comprende a todas las entidades del Estado, de los tres niveles de gobierno, 

en todo el territorio nacional para formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 

supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materia de desarrollo e 

inclusión social, encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las 

vulnerabilidades y los riesgos sociales, en aquellas brechas que no pueden ser 

cerradas por la política social universal, regular, de competencia sectorial. 

 
3.1.15 Asimismo, el numeral 3.2 del artículo 3 del Texto Integrado actualizado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, aprobado por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, establece que el 

MIDIS tiene, entre otras, las siguientes funciones exclusivas: 

 

a) Elaborar políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo e inclusión 

social, acceso a oportunidades y desarrollo de capacidades de su competencia. 

b) Gestionar políticas, planes, programas y proyectos de su competencia. 

c) Supervisar, monitorear y evaluar las actividades vinculadas a la promoción 

del desarrollo e inclusión social que desarrollan los órganos del Ministerio y 

organismos públicos y demás entidades adscritas al sector. 

d) Brindar asistencia técnica para el diseño, elaboración, ejecución, monitoreo 

y supervisión a las distintas entidades a cargo de programas sociales. 

e) Capacitar y transferir competencias operativas a las entidades a cargo de la 

gestión de los programas sociales. 
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f) Definir y desarrollar las metodologías e instrumentos de gestión, entre otros, 

para las políticas y programas de desarrollo e inclusión social. 

g) Promover la participación del sector privado y la sociedad civil con el fin de 

desarrollar intervenciones conjuntas en la aplicación de las políticas nacionales 

de su competencia. 

h) Celebrar convenios de gestión con las entidades integrantes del Sistema 

Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, en coordinación con la Presidencia 

del Consejo de Ministros y el Ministerio de Economía y Finanzas. 

i) Diseñar y gestionar los registros y bases de datos de los programas sociales, 

de identificación, selección y registro de beneficiarios y otros registros que se 

creen. 

 

3.1.16 Del marco legal expuesto, se desprende que el MIDIS de acuerdo a sus 

competencias orienta sus actividades, entre otras, a fomentar el desarrollo social, 

superación de la pobreza y extrema pobreza mediante la promoción de la inclusión 

y equidad social brindando protección social a las poblaciones en situación de 

riesgo, vulnerabilidad y abandono; en ese sentido, se observa que las 

competencias y atribuciones del MIDIS difieren de la materia objeto de regulación 

en la propuesta normativa. 

 

3.1.17 En ese sentido, se tiene que el Proyecto de Ley en comento, establece 

disposiciones que se encuentran fuera del ámbito de competencia y atribuciones 

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, por lo que, en aplicación de lo 

dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley N° 29792, 

Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, no corresponde a este Sector emitir opinión respecto a su viabilidad legal, 

contenido y efectos jurídicos; Sin perjuicio de ello, se emitirán algunos comentarios 

respecto de la técnica legislativa del proyecto materia de análisis los cuales se 

recomienda tomar en cuenta.  

 

         ANÁLISIS JURÍDICO  

 

OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE SOBRE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

Normatividad aplicable.- 

 

3.1.18 Con la finalidad de continuar con el análisis legal solicitado, es oportuno tener en cual 

lo dispuesto por la Ley Nº 26889 – Ley Marco para la Producción y Sistematización 

Legislativa regula los lineamientos para la elaboración, la denominación y publicación 

de leyes. Dicho dispositivo legal ha sido reglamentado mediante Decreto Supremo 

Nº 008-2006-JUS (en adelante, el Reglamento). 

 

3.1.19 El artículo 2 de la Ley Nº 26889 estipula que los Proyectos de Ley deben estar 

debidamente sustentados en una exposición de motivos. El artículo 1 del Reglamento 

estipula que los anteproyectos de ley y los proyectos de Decreto Legislativo y de 

Decreto de Urgencia se estructuran de la siguiente manera: 

 
(i) Título de la disposición. 
(ii) Parte expositiva o exposición de motivos. 
(iii) Análisis costo beneficio. 
(iv) Análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional. 
(v) Fórmula normativa, en la que se incluye una parte considerativa, 

parte dispositiva y parte final. 
 

3.1.20 En ese sentido, se ha señalado como título del Proyecto normativo: Proyecto de Ley 

Nro. 1086/2021-CR “Ley que garantiza la paridad de género, en los cargos de 
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confianza, de los tres niveles de gobierno.” 

 

 

3.1.21 Por su parte, se adjunta una Exposición de Motivos en donde se ha precisado que la 

propuesta se da en el marco de búsqueda de una democracia paritaria que proponga 

un nuevo modelo de un estado que permita la inclusión de las mujeres en los 

principales cargos de todos los niveles jerárquicos que tienen que ver con la toma de 

decisiones, convirtiéndose en una oportunidad para aprovechar el valioso capital 

humano y hacer realidad un cambio en nuestro sistema democrático paritario , donde 

las mujeres pueden contribuir de manera efectiva en temas que beneficien a toda la 

sociedad.  

 

3.1.22 En ese sentido, el objeto de la propuesta tiene por objeto garantizar la paridad de 

género, 50% hombres y 50% mujeres, en las distintas entidades públicas del Estado, 

en sus tres niveles de gobierno, a fin de promover la participación igualitaria de la 

mujer para ocupar los cargos de confianza de cada entidad pública. 

 
Análisis costo beneficio del Proyecto de Ley. - 

 
3.1.23 En cuanto al Análisis costo beneficio, el Artículo 3° del Reglamento de la Ley 

Nº 26889, señala lo siguiente: 

 
“Artículo 3°.- Análisis costo beneficio. 
3.1 El análisis costo beneficio sirve como método de análisis para 
conocer en términos cuantitativos los impactos y efectos que tiene una 
propuesta normativa sobre diversas variables que afectan a los 
actores, la sociedad y el bienestar general, de tal forma que permite 
cuantificar los costos y beneficios o en su defecto posibilita apreciar 
analíticamente beneficios y costos no cuantificables. La necesidad de 
la norma debe estar justificada dada la naturaleza de los 
problemas, los costos y beneficios probables y los mecanismos 
alternativos para solucionarlos. 

 
3.2.El análisis costo beneficio es obligatorio en los anteproyectos de 
normas de desarrollo constitucional, leyes orgánicas o de reformas del 
Estado; leyes que incidan en aspectos económicos, financieros, 
productivos o tributarios; y leyes relacionadas con política social y 
ambiental.  

                           (…)” 

 
                   Subrayado y negrilla agregados 

 

3.1.24 El análisis costo beneficio busca asegurar que la propuesta normativa tendrá más 

beneficios que costos, esto es, que será eficiente. Para tal efecto, lo primero que debe 

hacerse es identificar los beneficios, los grupos sociales beneficiados y la magnitud 

del beneficio. Luego hay que identificar los costos, los grupos sociales perjudicados 

y la magnitud del perjuicio. En ambos casos, es suficiente con analizar los potenciales 

beneficios y costos, no siendo necesario considerar beneficios y costos concretos. No 

obstante, si la propuesta implicara gastos para el Tesoro Público, sí sería relevante 

tener una aproximación monetaria de dicho gasto. También es importante determinar, 

al momento de identificar los beneficios y costos, qué conductas serán incentivadas 

y cuáles desincentivadas y sopesar el costo beneficio de estas reacciones. 

 

3.1.25 El referido análisis tiene por objeto determinar si una propuesta normativa logrará 

satisfacer los objetivos públicos de una manera eficiente, buscando que se asigne la 

menor cantidad de recursos y obtener la mayor cantidad de beneficios con aquellos. 

Debe tenerse en consideración que cuando el Estado tiene que intervenir, las 

medidas que se adopten deben ser las más convenientes en términos de sus costos 

y beneficios, y es aquí donde ingresa el análisis comparativo entre diversas 
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situaciones con la finalidad de determinar la más eficiente para la sociedad. 

 
3.1.26 El referido proyecto precisa que: “(…) La propuesta no irroga mayor gasto al estado, 

por cuanto se estaría garantizándola participación igualitaria de la mujer para ocupar 

los cargos de confianza en las diferentes instituciones públicas (…).”  

 
Análisis del impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional del 
Proyecto de Ley 
 

3.1.27 En cuanto al análisis del Impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional, 

debemos tener en cuenta que todo proyecto normativo debe observar 

adecuadamente los parámetros establecidos en el artículo 4 del Reglamento de la 

Ley Nº 26889, en el sentido de incluir una referencia de los antecedentes, del 

diagnóstico de la situación actual, y los objetivos que se pretenden alcanzar mediante 

las eventuales modificaciones. Asimismo, debe contener un análisis sobre la 

idoneidad o efectividad de la modificatoria propuesta. 

 

3.1.28 El proyecto normativo señala que garantiza la paridad de género 50% hombres y 50% 

mujeres, para ocupar cargos de confianza en las distintas entidades públicas del 

Estado, en sus tres niveles de gobierno: Poder Ejecutivo y Organismos Públicos, 

Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismos Institucionales Autónomos, 

universidades, Sociedades de Beneficencia, Empresas pertenecientes al ámbito del 

FONAFE, Gobiernos regionales y Gobiernos Locales. Asimismo, dicha iniciativa, 

otorga un plazo no mayor de 3 años para implementar progresivamente la norma 

propuesta. 

 
 

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

4.1 Por lo expuesto, en aplicación a la normativa vigente, se concluye que el  Proyecto 
de Ley Nro. 1086/2021-CR “Ley que garantiza la paridad de género, en los cargos de 
confianza, de los tres niveles de gobierno”, contiene disposiciones que se encuentran 
fuera del ámbito de competencia y atribuciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, por lo que no corresponde a este Sector emitir opinión respecto a su viabilidad 
legal, contenido y efectos jurídicos; Sin perjuicio de ello, se recomienda recabar la 
opinión del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, así como del SERVIR 
por comprender aspectos que involucran sus competencias. 

 
4.2 Se recomienda remitir el presente informe a la Secretaría General, asimismo, se 

adjunta un proyecto de Oficio de respuesta dirigido a la Presidenta de la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión 
del Estado del Congreso de la República, a fin de continuar con el trámite respectivo. 

 
4.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Secretaria General, para la 

continuación del trámite establecido en la Directiva N° 003-2019-MIDIS.  
 
 
Atentamente,  
 
MILDRED TATIANA VALDIVIA ACUÑA 
Trabajador (a) 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
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Señores 
 
José Fernando Reyes Llanos  
Secretario General 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
Enrique Ernesto Vilchez Vilchez  
Secretario General 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
 
Presente.- 
 
Asunto  :  Proyecto de Ley Nro. 1086/2021-CR 
 
Referencia :  a) Oficio N° 1048-2021-2022/CDRGLMGE-CR     
   b) Memorando N° D0189-2022-PCM-OGAJ 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado solicita opinión sobre el Proyecto de Ley Nro. 1086/2021-CR Ley que garantiza la 
paridad de género, en los cargos de confianza, de los tres niveles de gobierno. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley Nro. 1086/2021-CR, corresponde a vuestro sector emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, esta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado del Congreso de la República, con copia a la Presidencia del Consejo de 
Ministros.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 

 

 

Documento firmado digitalmente 

 

CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 

CPGD/hjll 

OFICIO MULTIPLE N°   D000180-2022-PCM-SC

Lima, 28 de Enero del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
DIAZ Cecilia Del Pilar FAU
20168999926 hard
Secretaria De Coordinación
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.01.2022 15:07:41 -05:00
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Para  : CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
 

De   : RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA    

 
Asunto                  : Solicita trasladar la solicitud de opinión sobre el Proyecto de Ley N° 1086/2021-CR, Ley 

que garantiza la paridad de genero, en los cargos de confianza, de los tres niveles de 
gobierno. 

 
Referencia  : Oficio N° 1048 - 2021-2022/CDRGLMGE-CR 

   
Fecha Elaboración: Lima, 26 de enero de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a través del cual la Presidenta de 
la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
del Congreso de la República solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 1086/2021-CR “Ley que garantiza la 
paridad de genero, en los cargos de confianza, de los tres niveles de gobierno”.     

  
Al respecto, se advierte que el referido Proyecto de Ley contiene materias que se encuentran dentro del ámbito de 
competencia del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, por 
lo que se solicita se traslade a dichos Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de 
la República, precisando que las opiniones que emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión 
Congresal.          
 
Asimismo, solicitamos nos remitan las copias de los Oficios con el que se traslada el pedido de opinión a los referidos 
Ministerios, a fin de continuar con el trámite respectivo. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 

DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 
 
RGS/mrc  
cc.: cc.:  
 

MEMORANDO N°   D000189-2022-PCM-OGAJ

Lima, 27 de Enero del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
SABROSO Richard Eduardo FAU
20168999926 soft
Director De La Oficina General De
Asesoría Jurídica
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.01.2022 11:18:28 -05:00
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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 
GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
ESTADO  

Lima, 18 de enero de 2022  

 

Oficio N° 1048 - 2021-2022/CDRGLMGE-CR 

 
Señora  
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN 
Presidenta del Consejo de Ministros  
Jr. Carabaya cdra. 1 s/n, Palacio de Gobierno 
Lima 

 
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y solicitarle la opinión 
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 1086/2021-CR, que 
propone garantizar la paridad de género en los cargos de confianza de los tres 
niveles de gobierno. 

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del 
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú. 

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 
República del Perú, en el siguiente enlace: 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-
service/archivo/MTA4Nzc=/pdf/PL%201086 

Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

 

  Atentamente,  

 

 

 

 

 

NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

 
 
 

 

NYL/rmch. 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MTA4Nzc=/pdf/PL%201086
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MTA4Nzc=/pdf/PL%201086
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